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CONTENdOSOAD^sL™; t ^^^ <* LOVISTOS- i slKAUVO.-Qu,to,a'de noviembre de 2012- la<llh5l
VISTOS. Avocamos conocimiento de la presente ™ '
deseos por el Consejo de ,a Judicatura dT " "^ * ^ ^
2012 de 25 de enero de 201, , t C'6D "^'^ ReSoluri» ^ 4-
—*20,2, de Caí ' ;. 7 '*"*"" *»» >*28 *Cote Nación, de ^1 «„ ^'^^ "°' «"«> *-
^ de ^r:: r;e; ~ «—-—*—, *
20.2; conforma este Tribuna, de elI ^ ^"^*4de *M ^
íueza de ,a Sala de ,o Col I ^ ^ "•« Va-encia,aaia de lo Contenctoso Administrativo de la rw v • ,
conforme el artículo 2 literal ni d„ i d , aC'0nal de Justicia.'a Resolución No. 1(^***«*»*'N°' ™" *27de junio de 20,2, v
-ación, tanto por e, Di ^ , /" ^ ^^ '"' ™ *
«— Para Manab, vEsuTL ^ ' *'* *—°—' <"
Municipalidad de, CanlTo! " '"^™̂ *»•*<*
^^de^ciri:::;;:18 Briones f~ ***en contra de ,a sentencia dictada e, ,7 , ^ ^ ^^^ SMc°-
Distrito, No. 4de ,o ConteníA ^ ^ *^ "" dTrib™a,

»auto de acidad de ^ I^"'^^ **"*
mentante de la ProcuraJj"^f"""""*" -
de su fundamentación; y admite e, re " " *' ^^ÍeW0
SoMernoautanomodesleLt I^;irr " "~~"
-unicipalidaddePortovie^daml:«^I""^SM-
3- ,a Uy de Casación, por falta de aplicaciónZ^^Tr"""*
de la República; 71 y94 de iarP o -• ^culos. 228de la Constitución
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S£DlfotA'e^PS9en ,a sentencia". A,egan ,os recurrentes que nunca
Có la estábil reconocida en la sentencia porque no es aceptable e! argumento de,
:maque e, funche cesado ha obtenido este derecho por la „
suscripción de contratos, hecho ,ue no tiene andamento juridtco alguno. Sostiene, por
7, do, que ,a Municipahdad de Portoviejo actuó en estricto apego alas norm.
llepeCahuenteemocue tiene que ver con ,a notifican de la termmacton d
II liona, con e, funcionario por cundiente de, p,a,o co—,
convidad con ,as facuhades yatribuciones otorgadas ,ega,me„, a^*-¡-.
Einahnente, seha,a que e, Tribuna, de instancia incumo en vtcto de exti. ptit,
decidir mas a,,a de ,o que consta ,a pretensi6n de, actor, ya que este sohcU
reintegro a, cargo de Analista Programador de Sistemas y,a sentencta or ena e,
^Z como Profesor de Materna, ,o que asu juicio confia la causa cu^ta
ZI al,o 3de ,a Ley de Casaca, con ,o que se deberia.casar *sentenc.Ped.dos ^
los autos para resolver, se considera:
PMMERO: E, Tribuna, de ,a Sa,a es competente ^ conocer yreso.ver e, recurso
puesto, de conformidad con e, primer numera, de, articulo ,84 de ,a Constan
de llp^ca; numera, !de, articu,o ,S5 de, «digo Orgánico de ,a Functon ludtcta,,
y articulo 1de la Codificación de la Ley de Casación.
SEGUNDO: El Tribuna, Distrital No. 4de lo Contencioso Administrativo, en la
sentencia recurrida, reso,vió declarar con lugar la demanda ynuio e, acto administrativo
impugnado contenido en e, oficio circular No. 002-DP-FCR de 24 de novtembre de _
2005 ordenando el reintegro de, demandante, señor Wilton Rafael Saltos Rtvas ye,
pago' de las remuneraciones que ha dejado de percibir desde su cesación hasta su
efectiva reincorporación. E, fa„o estuvo fundamentado en que la suscripción sucesrva
de contratos habla generado e, derecho a la estabihdad del funcionario pubhco
consagrado en la Constitución Política, de conformidad con e, dictamen que habta ado
e, Procurador Genera, del Estado en e, oficio No. 03386 de 9de septiembre de 2003
ante la consulta p.anteada por la Presidenta de la Comisión de Educación, Cuto» y
Deportes de, H. Congreso Nacional ycon la Resolución No. 0W-2003-RA emmda
por el Tribunal Constitucional. _
TERCERO- El problema que enfrenta ,a Sala yque deberá resolver para atender el
recurso de casación planteado es si los contratos de servicios profesiones u.
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Safe°S-'ÓN472-09 Xc'generan efectos de estabilidad en .1 X°
Roñarlo cesado puede reclamar,a restii! "" "^*"— ^
JT C°nStitUdÓn * "***** Z^^7gOSO,tó—-demanda.3.1.
"—'»-*—«c^yexpresaias'Cl '^ "" ^ "«-*
i:™ '̂-«va. Los ,extos ,ega,e I 1 ? """*"~**> «>,, y.,aAdnnntsirativa de 1978, vigenfe ^ ¿£* - W*Servicio Civil yCarrera
contrato de servicios personales» pasando " "" * — ««*M su primer

^era Adminis^ yde Unifa~ "^ *̂ <>**. de Servicio di, y
-. - Ptiblico de 2003, ^^Z^T"""—— «

Servtco Publico, han determinado que ™T' ^ '" ^ ^ Orgánica de
-«cios de ,a Carrera Administra va ZZ T ^^^*«—y^mente expedido. No quiere^ J^."*«»de un „ombrarn¡entoy

. ;*^co„tatosdeserviciosprofesinre:rTrCerMPUeStOPÚWiC0"0^-iOSm™°S <«**,. ecónomo yt^LT""^W*«°^
-dores ptiblicos de carrera; sin 1^ ""** *" te"ta -o'orgaba -ni otorga a »*« «*««*, jundico condal no

«*>*>• Cderecho de estabiüdad p„ "u<T"" "^ ^ **"**>
^adorbuscóenestetipodeconr,,::;i3"** "«— - el
"°^ ">»*— los efectos jurídico d ,0 1 """"^* **•«--Cebrados pa.alaprestoc^^^^^
'™„ i„tegral de ,a c¡aTera admJ:^;0"P;W--^de,aestobiIidad
h-ho un reconocimiento de esto a, mom17 "^^**»-* *
--brado con ,.m^^^^T^ ^^~ -
Otones publicas estuvo habilito por las^td *<" ^ CUn* *'a conrraprestoción . sus seryic¡osP *l'^scontra-ales, que ,e garan,Í2aron
»^es de ,a carrera administra^; rmorfnh°,'e "***" " *" "»**-«° emente emitido un nombramier ac^ '^" *" ^ — »-*
1- quedan secadas. Si el carácter detej I dÍSP°nfan *"«"<«s
Moralidad, es Caro que e, fuocio^^ ^"" ^ *~<-«-
- yo'- veZ e, suscribir un nuevo conlT T^*^ *"^™^miento de su plazo. La ^^' "»* *«*»* habia fenecido por e,.1—~ ocasiona, en qUe i„cJ IZ^^^

•gjfcDC-VO-^f;,
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RECURSO DE CASACIÓN 472-09 conocimiento, seguía aceptando su
fechada por e, funcionarte que, en píen ^^ a,
Ibració, 3., E, Tribuna, de tnstancva m* ^ ^ ^ ^
^^^^Wá^:^lm^o ante la consuha de una
bajo ningún concepto ,o vmculaba, "J „, fundame„.os jurídicos y
ins,itución publica ajena ala controvers,'****£J ,»,„. Tampoco es
«icos difieren sustanciante de,^^^ reso,ució„ de, Tribuna,
aceptabie jurídicamente que ,a sentenc a- jurid¡c0^bte, no
Constitucional que a,a fecha de ser em tid,^ ^ .^ y
constituía precedente jurisprudenoa, de °^_ ,os hechos ,ue enfrentaba en
porque, además, se trató de un caso £-—_ ^ „s— guarde
,a causa que nos ocupa. En ,o que ^^ daramente
gerencia ŷ ^^J^^Za,1 servidores que suscrtben
que existía una proteceton al derech no existen m
contratos ocasiona.es para e, ejerce» de un uncon^ ^ ^ ^
----^---T^T^VU^ de, artículo ,24 de la
En este sentido, no es suficente e - ^ ^ &ndamemaclon
Constitución Poíítica de, ^/^V6n - — *"^ ""adecuada en ,os hechos para con* ju^ ^^ ^̂ ^^„
contrato de este tipo, en razón de que nu« ^ ^ M„ conclusión
reg,a que compiemente e, anáhsts yno — ^ ^ reso)uci6n
de, Tribuna, A,uo, fundamentada »-*- ,a continuidadinaphcables a, caso. 3.4. En e, in^n—•*£ ¿^_ ^„. hechos
de contratos ocasionales genera e, sucesiVamente se celebran
^poco se tiene probado. Si exammamos 1.* «^ ^^„
,os contratos, tenemos que no siempre e, *» de »o ^ ^ ^ ^ fc
.erminar ,a fecha de, anterior; y, espectalmente^« ^^^ d¡fieren
continuidad en las funciones para las que se ob g ^ ^ ^ ^^ rf
cornetamente de, cargo ,ue hasta.esa fech, ^ ^^^^
acor de este juicio. Esto l.eva a,a Sa,a .«^p ^^ aû
te„ía expreso conocimiento de su -*—» e, Tribunal de instancia
demandad, 3., Ahora bien, como »esto «~ • ^^ )a ^
incurre en un yerro final; resolver mas a„a de lo <,ue ^^
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pretensión del señor Saltos Rivas era que se le restituyera al cargo de Analista
Programador de Sistemas -pretensión que resulta incongruente con el último cargo
desempeñado-, mientras que la sentencia ordena la restitución del actor como Profesor
de Matemáticas. Esta decisión rompe completamente con la congruencia que debía
guardar el Tribunal respecto a los fundamentos en que se basó; es decir, que si el
argumento era la continuidad de funciones, no podía resolverse en contra de esa
continuidad que, sin lugar adudas, se rompe en el último contrato.
Por lo expuesto, sin que sea necesario realizar otras consideraciones, este Tribunal de la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional, ADMINISTRANDO
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, YPOR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA,
casa la sentencia y declara válido el acto administrativo de notificación de la'
terminación del contrato ocasional suscrito entre la Municipalidad del Cantón
Portoviejo y el sefior Wilton Rafael Saltos Rivas^ Notifíquese, publíquese y
devuélvase.-

JUEZ

Certifico

Dr. jívaroOjeda Hidalgo
EZ NACIONAL

Pérez Valencia
AL

Dra.

SECRETARIA RELATORA

.1 r *

1. .,

V J>^w
\>- 'i-'.-

Dr. José SuingNagua
JUEZ NACIONAL

En Qui...
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...to, hoy día jueves primero de noviembre de 2012, a partir de las dieciséis horas
notifiqué mediante boletas la nota en relación ysentencia que antecede al actor señor
Wilton Rafael Saltos Rivas, por sus propios derechos, en el casillero judicial 3003 y a

los demandados por los derechos que representan señores: Alcalde y Procurador

Síndico de la Municipalidad de Portoviejo, en el casillero judicial 1981, y Procurador

General del Estado, en el casillero judicial 1200.- Certifico.

Dra. Ytashira Naranjo Sárphe
SECRETARIA RELATORA

RAZÓN: Siento como tal, que las copias de la sentencia, con su razón de notificación
que en tres (03) fojas útiles antecede es igual a su original, que consta dentro del
expediente de casación signado al número 472-2009, seguido por el señor Wilton
Rafael Saltos Rivas, en contra de los señores Alcalde y Procurador Síndico de la
Municipalidad del Cantón Portoviejo yProcurador General del Estado. Certifico. Quito,
08 de noviembre de 2012.

Dra.'jt'ashira Naranjo San
SECRETARIA RELATORA
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